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Bogotá D.C.

Señora
GLORIA ESTHER CASTIBLANCO DE PEÑA
Villa de San Diego de Ubaté, Cundinamarca

Asunto: Comunicación del auto de apertura y pruebas SSPD No. 20254200054786 del 06/02/2025 expediente
SSPD No. 2023420380502890E.

Respetada señora.

Atentamente se comunica que mediante el acto administrativo SSPD No. 20254200054786, proferido por la
Dirección Técnica de Acueducto y Alcantarillado de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,
se ordenó la apertura de la actuación administrativa de que trata el artículo 2.3.1.2.7 del Decreto 1077 de
2015, referido al trámite de verificación de negativa de disponibilidad inmediata del servicio de acueducto para
el predio ubicado en la dirección Vereda Apartadero - Tausavita, del municipio de VILLA DE SAN DIEGO
DE UBATÉ - CUNDINAMARCA.

Se advierte respetuosamente que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 1437 de 2011,
contra el acto administrativo que se comunica no procede recurso alguno.

Cordialmente,

MARÍA STELLA GARZÓN BARRERA
Directora Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado (E)
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 20201000057965 de 14 de diciembre del 2020 y No.
20201000057315 del 09/12/2020, modificada por la Resolución No. 20211000096695 del 19/04/2021.

Anexo: Copia del acto administrativo SSPD No. 20254200054786
Proyectó: Cesar Miguel Tobo Tobos – DTGAA
Aprobó: María Stella Garzón Barrera – Directora DTGAA




